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 ACTA de la sesión celebrada el día 20 de Septiembre de 2011, para la selección 
de UN/UNA DELINEANTE CON DESTINO AL PROGRAMA TERRITORIAL DE 
EMPLEO 2011/2012 
 
 

En el Centro Sociocultural de Las Vegas, siendo las 08:30 horas del citado día, se 
reúne el Tribunal nombrado por Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y 
Servicios Generales, de fecha de 30 de Agosto de 2011, quedando constituido de la 
siguiente forma: 
 
 

Presidente: Ramón Menéndez Chaves 
Secretaria:  Mª Remedios Corujo Ornia 
Vocales: María José Fernández Díaz 
 Mª Angélica González Fernández 
  Alejandro Lombilla Antuña 
  Ramón Álvaro Martínez Guardado 

 
 
Primero.-  En cumplimiento de la Base Séptima de la convocatoria, se procede por el 
Tribunal a la confección de una prueba escrita consistente en 9 preguntas tipo-test, 
relacionadas con las tareas a desempeñar en el puesto de trabajo.  
  
  
Segundo.- Concluida la prueba por los 6 aspirantes presentados, se realiza la 
valoración de la misma. 
 

A continuación se realiza la valoración de las circunstancias personales de los/as 
aspirantes que han superado la prueba teórico-práctica, procediendo seguidamente a 
realizar la entrevista curricular, obteniéndose las puntuaciones totales que se detallan a 
continuación: 
 
 

O 
R 
D 
E 
N 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

PRUEBA 
TEÓRICO 

Y/O 
PRÁCTICA 

(MAX.10 MÍN.5) 

 
CIRCUNSTANCIAS  

PERSONALES 

 

 
 

TOTAL 

 

 ALVAREZ PACHECO, NOELIA 4 NO APTA 
 BELDA GONZÁLEZ, ALEJANDRO - NO PRESENTADO 
 CAO RODRÍGUEZ, BEATRIZ 3 NO APTA 
2 CASADO CARRASCO, SARA 5 2,75 7,75 
1 CIFUENTES IGLESIAS, MÓNICA 6 3,25 9,25 
3 GARCÍA GARCÍA, LETICIA 5 2,45 7,45 
 VILLAR REMUIÑAN, IRENE 2 NO APTA 
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 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación de 
DÑA. MÓNICA CIFUENTES IGLESIAS, al haber obtenido la mayor puntuación total, 
quedando las aspirantes que superaron la prueba como reserva. 
 

Se da por finalizado el acto siendo las 10:20 horas del día citado en el 
encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

Ramón Menéndez Chaves 
 
  VOCALES   
 
 
 
 

Mª José Fernández Díaz 

  
 
 
 
Mª Angélica González Fernández 

 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Lombilla Antuña 

  
 
 
 
 
 
 
Ramón Álvaro Martínez Guardado 

 
Ante mí: 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 
 
 

Mª Remedios Corujo Ornia 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


